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Este acto, dispuesto en celebridad del día de la Reina nuestra Se- 
ñ ora doña Is a b e l  II, dará principio á las once de la mañana , pre
sidiéndolo el Escmo. Sr. Gobernador y Capitán general, y se pro
nunciará una oración análoga por el Sr. Dr. D. Tomás Romay, 
catedrático por S. M., esperándose para su mayor lucimiento la 
asistencia así de los profesores, como de las demas personas afi
cionadas á las ciencias.—e e . Íi).

EL
EJERCITO DE CATALUÑA.

Pl a n a  ma y o r . — Sección central.
El Escmo. Sr. Capitán general de este ejercito y Principado, 

marqués del Valle de Ritas, ha recibido los partes siguientes: — 
El Comandante de la colima móvil de Sanahuja D. Antonio de 
Nittvó, en fecha 9 del corriente, dice : que en el mismo día Labia 
encontrado por la tarde á la gavilla del rebelde Tristany, en nú
mero de unos 3oo hombres, dividida en tres trozos y guarecida 
en las casas de Rossells, Mas del Vilá y Garriga, la que fue desa
lojada, batida y dispersada completamente por la colima de su 
mando, dejando tendidos en el campo 8 cadáveres, abandonando 
varias armas, mantas y morrales , salvándose en varios grupos por 
aquellas malezas y barrancos.

El gobernador interino de Tarragona D. José Pámias en fecha ti 
del actual traslada el parte del Comandante de armas de Valls por 
el que da conocimiento que tina gavilla compuesta de unos 200 
facciosos atacó una partida de 60 soldados del regimiento de S t- 
boya, procedente de Lérida, conduciendo caudales; la que sin em 
bargo del número tan sumamente desproporcionado batió comple
tamente á la espresáda facción conduciendo los caudales á salvo.

El Gobernador de Mataró remite el parte original del coman
dante de la colima volante del Valles D. Pedro Montells, por el

que con fecha 12 del actual dice : que estando en la casa de San 
Andrés de la Castaña, después de haber batido todo el día hs al
turas de Collfurmich y pía de la Calma, tuvo aviso á las doce de la 
noche que la facción del Mari y del Herrador en número de unos 
76 hombres, se aproximaba á dicha casa; tomó sus disposiciones, 
les atacó por el centro y los flancos dispersándoles completamente 
v obligándoles á abandonar varias prendas de vestuario y comes
tibles ; no podiendo seguirles al alcance por ser de noche y por 
lit escabrosidad de aquella parte de montaña.

Nú mero 51. Viernes

Este periódico sale todos los dias. La 
Redacción se halla establecida en la mis
ma oficina del periódico , á donde debe- 

■ rán dirigirse lascarlas, reclamaciones ar
tículos , noticias mercantiles, ejemplaresPedro Nolasco Rasa, comandáat«
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(r) Efectivamente se celebré la apertura el 19 de noviembre. El Dr. Romay pronunció 
el elegante discurso que iuserlamos en nuestro número 37 página 3. Eu el zaguau del 
nuevo edificio se lee la siguiente inscripción :
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consagra este Musco, el Anfiteatro y ciato de clínica 
Claudio Martínez de Pinillos, 

Superintendente de Real Hacienda 
eu 19 de noviembte de i334.

En el testero principal del anfiteatro anatómico se colocará una lápida con e’ caden
cioso dístico que sigue:

lía ¡urce ingenium dissecta cadavera pandunta-, 
Plus quam vita loquast more taciturna docet.

(N. d e  l a  R. )
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ierno a promulgado un decreto declarando 
franco el puerto de Brake , situado en la embocadura del Wiser. 

Todos los géneros podrán ser desembarcados, vendidos y con
sumidos dentro de los limites del distrito , almacenados ó reex_ 
portados sin previa declaración ni pago de derecho alguno.

V)

la alta Cataluña
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Pantos de suscripción. Madrid, en la 
libreril de Razóla. Alicante, Garralalá. 
Badajoz, Viuda Corrillo. Bilbao, García. 
Burgos,. Villanueva. Cádiz, Hortal y conir 
pañia. Gervora, Casanovas. Córdoba,ü & 
rard. Corana, Calvete. Gerona. Oliva. 
Granada, Sanz. Jaén. Zerezcdo. Lene, 
Fernandez. Lérida. Corominas, Busó. 
Lugo. Pujol. Málaga, Martínez y Aguí 
Lar. Murcia, Benedicto. Oviedo, Long . 
ría. Palma, Guaap. Pamplona, Erasue. 
Plasencia, Pis. Puerto de Santa María, 
Nuñez. Reas , Angelón. Salamanca , Re
yes. Santander, Otero. Santiago, Rey Re
mero. Sevilla, Caro. Soria, Perez lÚoja. 
Tarragona , Ve-adaguer. Toledo , Hernán
dez. Torlosa, Puigmbi. Valencia. Mallea 
y Berard. Valladolid , Pastor. Zaragoza , 
Yagüe. En el estranjero : París, F. DidoK 
Burdeos, Gayette. Marsella, GLaaneÍM. 
Perpiñau Laaerre.

ERARIO Y MERCANTIL DE CATALUÑA,
— de Mahon. . . .

LEGUMBRES.
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— Cadaquésy la Sel 
— rancio. ......

Vitriolo de Chipre.. . . 
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Escriben de Liverpool que el navio Jorge-Canning, de porte 3oo 
toneladas , encargado de la interesante espedicion del Eufrates , 
salió de aquel puerto el miércoles último á las tres de la tarde. ’

Hemos sabido que aquella embarcación se lleva á bordo quince 
oficiales de lobinas distinguidos por sus conocimientos científicos, 
literarios ó náuticos; veinte artilleros, la mayor parte construc
tores ; seis ingenieros, siete herreros y dos iutérpretes , que for
man en todo cincuenta profesores, bajo las órdenes del Sr. Ches-

auspicios he 0. €. el QDapitan ©eneral

, coronel de artillería. En Malta contratará la espedicion 
nos artistas y marinos. El Jorge-Canning trae á bordo dos 
scafos de hierro desmontados (el Eufrates y el Tigre) , con 
is sus accesorios y larga provisión de boca y guerra. Todos 
s objetos se repartirán en f.irdos que serán trasbordados en la 
a de Siria, y subirán por el Orente en su parte navegable. Des- 
ste rio serán conducidos , al través de un desierto de unas 
uenta leguas de ancho hasta Bir El trasporte se verificará en 
ellos (cada uno de los cuales llevará el peso de media tone
) que se encuentran de alquiler por una friolera en la costa

Siria.
os dos piróscafos serán armados en Bir.
I Sultán y Mi-hemet-Alí han ofrecido proteger la espedicion

todos los distritos de su mando. (tilobc.)

Está á punto de abrirse un curioso proceso que por necesidad 
tara fuerte sensación. Lord Lyndhurst, canciller de Inglaterra 
residente de la Cámara alta , • pudo menos al parecer de 
liarse sensible á los hechizos de cierta beldad famosa en los 

brillantes salones de la metrópoli. Lady S*** es el nombre 
a señora que ha sabido inspirar al noble Lord un afecto harto 
uso para que el ofendido consorte no tema , en mengua de su 
or y fama, intentar ante la Cámara de los Lores una acción en 
inal conversación , contra uno de los gefes mas influentes del
do tory.
a elevada posición del personaje comprometido, su color polí- 
y las escandalosas circunstancias del proceso, auguran confer- 

e pasto á la pública malignidad.» . (Cartaparticular.)

FB.AWCIA.

París 9 de febrero.
nteayer noche despacharon con S. M. los Ministros de eo- 
cio y del Interior.
uis Felipe tuvo en seguida una conferencia con el general Ho-
o Sebastiani.
yer salió el Rey para Versalles. ( Monitor.)

itpuytren, el célebre operador cuya muerte hemos anunciado 
lega á su hija única, casada años hace con el hijo de cierto 
de Francia , un capital de mas de siete millones. Además de 
reacion de una cátedra de patología médico-quirúrgica, a la 

destina 200.000 francos; dispone en su testamento la funda- 
de un asilo para doce facultativos ancianos , legando al efecto 

ima de 100.000 escudos.
arece que el Sr. Orilla es el encargado de que se cumplan tan 
trópicas disposiciones.

I 5 del corriente falleció de edad de 71 años el ilustre Joderé, 
esor de medicina legal en la facultad de Estrasburgo.

ESPAÑA.
CORTES.

■TTAHBMTO DB PXOCUa*DOUM.

Seiion del día 2 de enere.
Se abrió á las doce menos cuarto, y leída el acta de la anterior, quedó 

aprobada, mandándose inseriar «11 ella los votos de los Sres. Miranda ■ 
Olmedilla y Chacón, contrarios al cap. 12 del presupuesto de Guerra i- 
aprobado por el Estamento.

Este quedó enterado de un oficio del Sr. D. Manuel María Losada, 
participando no poder asistir á las sesiones por un ataque de erisipela que 
le impide salir de casa.

La Comisión encargada de examinar el proyecto de ley Sobre estincion 
de las santas, Reales y viejae hermandades de Talayera , Ciudad Real v

H

Toledo, participó haber elegido para decano de la misma al Sr. Oclioa, 
y para secretario al Sr. Serrano (D. Giués).

Se dió cuenta de" una petición firmada por varios Sree. Procuradores 
para que se suspendan los efectos de la Real órden de 12 de diciembre 
último sobre suspensión de la de 15 de julio de i83o relativa al beneficio 
de bandera concedido á los buques españoles. Esta petición había pasado 
por las comisiones de Hacienda , Aduanas é Interior, las que opinaban 
no habla inconveniente en que se discutiera en público.

El Sr. Vicepresidente dijo que esta pelicion se imprimiría y distribui- 
ria, y se señalaría dia para su discusión ; y anunció que seiba á proceder 
á la del presupuesto de Gracia y Justicia.

Se leyó la parle relativa á dicho presupuesto comprendida en la me
moria presentada por el Sr. Secrelario del Despacho de Hacienda.

En seguida se leyó también el dictamen de la Comisión de Gracia y 
Jueticia, cuyo tenor es el siguiente :

«Señores : La Comisión encargada de examinar el presupuesto de gas
tos del Ministerio de Gracia y Justicia para el año próximo de 1855, 
presentado al Estamento por el Gobierno de S. M. , tiene la honra de 
ofrecer en este dia á la consideración de VV. SS. el fruto de sus tareas 
y loliciludcs.

• La Comisión desde luego reconoce que quizá en sus fatigas y labo
res no habrá acertado á llenar los deseos del Estamento de Sres. Procu
radores del Reino, quieu s iustamenie animados del noble espíritu de 
economía y reducción posible en todos los ramos de la estensa adminis
tración pública, por el intimo convencimiento que tienen del estado de
cadente de su cara patria, y la escasez de recunos para cubrir los gran
des gastos que sobre ella pesan, les parecerán muy nimios acaso loe 
ahorros que la Comisión propone como posibles en el presupuesto á que 
ss contrae en su dictamen. Pero, señores, la Comisión, si bien no des
conoce la necesidad indispensable en que se encuentran sus individuos 
como Representantes de le Nación , de procurarla por lodos medios el 
mayor alivio en sus gastos públicos, reconoce empero la imposibilidad 
de descargar á su amada patria de aquellos dispendios que, consagrados 
á objetos de su principal interés, no permiten sin conocido riesgo la mas 
pequeña reducción en sus cuotas. Tal ha sido, señores, el principio que 
la Comisión ha tenido muy presente para emitir su dictámen en la ma
teria sometida • su juicio ó inspección.

«La importantísima cuanto indispensable misión de administrar la jus
ticia en una Nación culta, confiada á personas de la mas aereditadx pro
bidad é ilustración, exige de suyo grandes sacrificios. La independencia 
precisa que debeu tener los magistrados en todo pais bien administrado 
y regido por leyes justas; el decoro que requiere la augnsla función de 
la magistratura, y la necesidad de alejar de los jueces aun las ideas mas 
remotas de prevaricación y soborno, reclaman también poderosamente 
su decente dotación. Guiados por estos luminosos principios, casi todos 
los Estados de la Europa ilustrada han cuidado con la mayor solicitud 
y atendible preferencia de subvenir sin mezquindad á los necesarísimos 
gastos de su respectiva administración judicial, consignando con dema
siada liberalidad á favor de sus magistrados dotaciones importantes, y 
capaces por su entidad de ponerlos á cubierto de los seductores impulsos 
de la codicia y de un pernicioso interés. ¿Y cómo era posible que la Co
misión, desentendiéndose de tan exactos cuanto incontestables princi
pios, que han motivado en muchas naciones la ostentosa y liberal dota
ción de sus principales jueces , encargados de la misión mas noble y 
respetable, se hubiera dedicado á cercenar las corlas asignaciones de los 
magistrados españoles, á pretesto de una economía imprudente y mal en
tendida? La Comisión se ha abstenido por lo mismo de proponer reduc
ción alguna en lai asignaciones de los jueces superiores, ya porque las 
considera indispensables , y aun diminutas en algunos para conservar 
la independencia y decoro que requieren su elevada categoría y augusta 
funoion , cuanto para evitar también los insanable» males que pudieran 
producir á la Nación con el abuso de sus vastas atribucioees , si por un 
efecto preciso de una asignación mezquina diesen acogida en sus huma
nos pechos á los irresistibles halagos del oro con que les brindaran hom
bres corrompidos y sin moral.

• Mas si estas consideraciones, de las cuales la Comisión no ha podido 
prescindir en el cálculo de sus ideas económicas, le han movido á respe
tar las dotaciones señaladas á los magistrados de tribunales superiores del 
Reino, creyendo desde luego que el presupuesto de gastos no admite re
ducción alguna en esta parte del servicio público , no empero han tenido 
igual influjo para que guarde el mismo respeto á las diferentes asignacio
nes que se suponen á favor de los empleados subalternos de dichos tri
bunales como precisas para compensar sus servicios particulares. Con res
pecto á estas, la Comisión propone la total supresión de algunas y la 
reducción de otras, resultando de su adopción una economía efectiva en 
el presupuesto relativo á este capítulo. La Comisión manifiesta sin embar
go al Estamento que el ahorro que produciría! Tesoro semejante medida, 
habrá de ser de pequeña entidad por necesidad: puesto que estando re
ducida á una escasa suma la que se invierte en el pago de empleados su
balternos de los tribunales superiores, cualquiera deducción quo de ella le 
haga por la Comisión, no podrá menos de aparecer diminuta y de corta 
conúderacion. Con efecto, señores^ parecerá increíble á primera vista lo 
poeo que cuesta en el dia al Erario público'el servicio personal de lo»
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Este poriódico sale los DUM1NGOS, M AH TES 
JUEVES, y VIIKM.S pur L eañiiia. I.a Redac- 
cien se halla establecida ee la misma oficina dd pe
riódico, á donde deberán dirigirse Us cartas, rocla- 
ruaeioncs artículo», uoücia8nicrcnutile«, cjciupldrc» 
de las abras que se aunncien y demás advertencias

|Jpcnu S r. VIL

23 noviembre de

que se juzguen oporlueas y ventao sas para el in
teresante objeto que so propon*» tos E Itlorcs : ad- 
viérlusí que no se recibirá ninguna carta ó pliego 
que no venga Inuqueado. Se inscribe en Uarccle- 
na , en la librería de Hergues y compaCía , caR# 
.1* Eácudellers , mim. ti, a razón de 12 reales 
al BIOS , y en las previoeias en los ¡.untos indii>a- 
dos ¡i 66 reales por trimestre. fcunco de portes 
Taiiln los señores suicniptures, eoeo las pcrsuBa- 
que reciben gratis-1 Va po r  . se servirán avisar» 
•a Redaccinu cualquiera falla o atrase que nnlá- 
ren eu ol lervieio de les repartidores.

VAP0^
Punte» d* m suscripnee. Madrid , cu la libre 

rw de Razóla. Alicante, Carmela. Badaj-s, Viuda 
Carrillo, lilhao , García. Burgos, Viílauucva Ca- 
dli., Norial y compuuia. Cerrera , Casanevas. Cór
doba , Berard. Ceruña , Calvete. Gerona , Oliva. 
Grauada , Sauz. Jaén , Zcruzedn. Leen , Eeruae- 
d«z. I^rida , Corominas, 611x0. Luge, Pujol. Máte- 
pi, Marliuezy Agurlar. Morola, Beuedicto. Oviedo, 
ingería. Palma, Gilasp. Pamplona , Erasun. Pln- 
»«eei« , Pis. Puerto da Santa María , Nuñez. bees, 
Angele». Salamanca , Reyes. Santander, Olere. 
Santiago , Rey Retuero. Sevilla , Caro. Son". . Pe
r* Rioja. Tarragona, Verdaguer. Toledo , Her- 
■andez. Torlosa , Puigrabi. Valencia, Malh-u i 
Berard Valladolid , Paaler. Zaragoza, Vague. Éu 
el estranjere ; Parí» , F Didot. Burdeos , Gaiclte 
Marsella. Chieein Ferpiba», Laswre.

PIHUOOIOI POLITICO, UTE&AiilO Y MEUCAIXTIL DE CATALUÑA.
publicado balo los lueyicia# br S 6 H Capitán

I • • . ‘
La viveza de la Oposición , desplegada en ataques quede- ' 

bieron hacer temible su preponderancia en orden al predo
minio del Estatuto Real, ha producido al fin un movimiento । 
generoso y enérgico de parte de los fieles partidarios del [ 
solio de Is a b e l . No  se trata en 1834 de confundir las cau- i 
sas, mucho menos de considerar la reforma como inlem- S 
pestivo episodio de revoluciones añejas ; trátase solo de ele- ¡ 
varia sobre bases ilustres , de mantenerla en su majestuoso I 
esplendor. Dígase enhorabuena que el año 1822 fuese igual 
al de 1812 : tal fin ambos tuvieron : mas no se insista en que j 
el período actual haya de ser un corolario de 1823. Pro
mueven cuantos apetecen la revolución el permanente cho
que entre los que se manifestaban pacíficos realistas bajo el 
reinado de Fernando, y los que despuntan por liberales, 
en la ilustrada regencia de Cristina ¿Qué consiguiera em
pero este choque escandaloso é injusto? ¿Qué bienes trae- 
ria á la patria la resurrección de ese espediente revolucio- I 
nario yla enconada diligencia en recorrerlo, en aumentarlo, I 
en salpicar sus páginas con fallos de venenosa persecución? 
Restablecer el rápido dominio de exigente minoría, re
producir bajo denominaciones diversas los aciagos dias de 
Moreno, Pedresa y Gil. ¿ Y pueden desearlo el magnate ilus- 

Ítre, el labrador pacífico, el fabricante industrioso, el dili
gente mercader ? ¿No temerá el uno la vulneración de su 
decoro; el otro la tala desús campos; el arancel este que 
proteje sus manufacturas; el riesgo el último de sus propios 
capitales? ¿ No temerán todos los desastres de la discordia 
intestina y los patíbulos de la revolución?

Esta imagen de un funesto porvenir ha herido el hidalgo 
espíritu déla inmensa pluralidad que francamente aspira á 
la quietud domestica y á la opulencia nacional. Han com
prendido que un carácter sosegado , una vida silenciosa, 
un manso deseo del bien, sin aplicar los medios de alcan
zarle, por cuenta de salvar la patria ó el ciudadano, insen
siblemente les prec ipitan en el cráter inmundo de las agi
taciones civiles. No es mucho pues que ya manifiesten una 
voluntad positiva; no es mucho que se penetren de su fuér- I 
za numérica y moral, ni que toquen los beneficios de una 
energía mas que suficiente para el triunfo de la reforiña.

El nombramiento para Ministro de la Guerra del Sr. mar
qués del Valle de Ribas acaba de dar censistencia á esa di- 
latadisuna estera del moderantismo, esencialmente conserva
dora por su sacrón intermedia, su conciliador prestigio y 
las garantías que otieeeal talento, á la propiedad y á la virtud. 
Justo es que el verdadero autor de la reforma, el que la ha 
coronado de laureles, el que ha desplegado mayor lino yef- 
caca eu su sosten, lleve á cabo esta empresa de regeneración 
generosa e inmortal, los que gemíais en 183. bajo el yugo 
de Galomarde, que en 1832 vivíais en perpetuo retiro 
temiendo lo^ calabozos de Oñate, los que comíais en i833 
el pan c^e )a emigración, no os lisonjeéis de haber echado la 
pniLiera piedra á tan portentoso edificio. Volved los ojos 
nacíalo pasado, trasladaos con vuestra mente al mas omi- í 
hoso período de la máquina calomardina, y entre aquellos 
amagos de exaltación apostólica, entre los que agitaban do
gales blasonando de ángeles esterminadores , entre los j 
que, cortesanos de una venganza frenética, aplaudían los ' 
inocentes sacrificios de Madrid, Granada y Cataluña, des- • 
Cubriréis un hombre de corazón español, que oponiendo el ; 

-pecho á los tiros de la envidia y la calumnia, echábalos •

------------------------------------------  - —_

sólidos fundamentos de una reforma benéfica. Este hombre b 
era el general Llauder. Encargado por el Gobierno de la or- i 
ganizacion del ejército , aproveché,* la coyuntura de colocar e 
en sus filas oficiales de sanas ideas y beneméritas campañas, g 
apartando al mismo tiempo á los que sin instrucción ni mé- B 
ritos introdujeran en ellas las somatenadas de 1822. De esta H 
suerte fue adquiriendo el ejército marcialidad , disciplina , 
pundonor y presentóse en breve con tal brillantez, aseo y es
crupuloso mecanismo que pudo rivalizar con los de las mas ’ 
aguerridas potencias de Europa. Valiente y sensato, subor
dinado é intrépido, desde luego ofreció una esperanza á la ' 
inocencia , una garantía á la honradez. Llegó en efecto el 
momento de que estuvieran en su mano los destinos de la 1 
Patria, un momento en que su tuviese la tuleraucia,
la legitimidad, la reforma, y fiel a íol ilustres principios del 
gefe, á quien debía su reputación y existencia, no vaciló un 
leve instante, y alzó un grito de vida para España, de muer
te para el infante usurpador.

Desde entonces el progreso de las providencias, el lujo de 
las cuestiones políticas, el eco de la tribuna parlamentaria y , 
el de la periódica nos han hecho olvidar el verdadero origen 
de nuestra reorganización política. Colócase al fin á su frente 
el caudillo á quien se debe, el que además de prepararla ha 
sabido sostenerla, fijar su linea, darla el correspondiente j 
valor, y no hay español de buena fé que no descubra en este ( 
acontécimiento el iris de alianza doméstica tan necesario pa
ra el esterminio total de la facción carlista. Coloqúese de una 
vez en la silla ministerial, imprima una dirección robusta á 
la concordia civil, comunique cierta fuerza conjuntiva á los ' 
saludables elementos que ofrecen aun al Gobierno los inte
reses de tan vasta Monarquía, reúnales, atráigales á un mis
mo centro, convierta de esta suerte al bando rebelde en es- 
cepcion despreciable de la sociedad presente, al año i834 en 
período original y único por su ascendiente político , por su ; 
cuerda ilustración... y completará la grande obra que previ- ; 
no , que proclamó , que ha sostenido después con gloriosí- 
nio desvelo en Cataluña.

Revista de ambos mundos.
ITALIA.

De Miíaii, con fi cha del 28 de octubre , escriben lo siguiente :
• Heñios disfrutado duraute ocho días de la esposicion de los eb— 

jetos de arles é industria nacional. A despecho del Gobierno que 
suspicazmente nos domina, nuestro país próspera de dia eu día. 
Hemos visto en la espdsicion varias máquinas nuevas de agricul
tura para aplanar la tierra, trillar el trigo, prensar las uvas, etc. 
Descollaban también eu ¡a misma hornillos químicos . y péndulos 
hidráulicos de nueva invención , sombreros de paja á conti
nuación de los de Florencia , estofas tejidas de paja y tallos de 
yerbas ; en fin nada se echaba menos para demostrar los progresos 
de un pueblo que á falta de independencia emplea con ahinco 
tudas sus facultades en beneficio de una sobresaliente cultura.”

IK'GLATZREIA. 1
Londres 11 de noviembre.

Los periódicos de Nueva-Yorck del i5 de octubre contienen las P 
siguientes noticias de Filadelfia : u

« Ha habido en Filadelfia desórdenes terrible,. El pm blo estaba " 
reunido en número de mas de Soou hombres , lo» mas de ellos con 

armas de fuego. Ha corrido bastante sangre ; tres casas de coineróió 
han sido allanadas , y otras reducidas á cenizas.”

( Correo. ■

«Lo» resultados de la elección de Filadelfia han correspondido 
á las esperanzas que se tenían concebidas. La ciudad ha nombrado 
sus dos representantes por una pluralidad de 1800 votos; la Opinión 
á que pertenecen ha quedado vencida en los distritos.

« La población ha sido teatro de desórdenes los mas espantosos. 
Concluido el escrutinio fueron invadidas las casas que posee uno de 
los del partido de Jacksoe, en el dia tránsfugo. Los de las casas 
contestaron á escopetazos ; mas los sitiadores rebibiefbn un re
fuerzo de Newsington , y pegaron fuego á las caías.

«En los cuarteles de Loeast y de North Mulberry beihahá la 
mayor confusión. Los anciaiios y convalecientes 110 podian ¡Jeru- 
hasta el poli, y los demás se esponjan á que les despedazasen los 
vestidos. •

«No podemos hablar todavía de estos desórdenes ton conoci
miento de causa. Los informes Son contradictorios. En la actualidad 
los ciudadanos honrados deben atender tan solo á calmar la irri
tación , examinar las circunstancias y castigar á los culpables.

« Han sido incendiadas muchas casas. Tomaron parte eu la re
vuelta mas de 5ooo personas/’

( New- Yorck ^dvertiset.')

Ayer noche falleció el conde Spencer , Prócer de Inglaterra. Su 
hijo primogénito, lord Allhurpo , canciller del Echiquier , here
dará su condado y titulo de Prócer. Vaca por consiguiente una 
silla de ministro, pues las funciones de canciller del Echiquier 
solo pueden ser ejercidas por un miembro de la Cámara de los cu- 
mune,. (Globo.)

Sabemos que eu la actualidad se están formando aquí dos regi
mientos de lanceros destinados al servicio de la Reina de España.

( Correo. )

La lista que se está coordinando para las proposiciones concer
nientes al nuevo empréstito español se ha reforzado de una manera 
notable. Dos de los principales interesado han marchado en posta 
á Paris para conferenciar con los banqueros franceses. Créese «pie 
habrá una especie de asociación entre las casas principales de Lon
dres y París. ( Times.')

FB-ATuCIA.

Paris i3 de noviembre.
La noticia de la dimisión eu masa del nuevo Ministerio fue una 

intriga de bolsa. Sabemos que había un empeño por parte de cier
tos banqueros en lograr á tuda costa una baja en Jos fondos.

( Constitutionel.)

El Times cree saber por buen conducto , que el Sr. de Tálley- 
rand será reemplazado, como emljajador de Francia en Lóndres , 
por el conde de Flahaut. (ídem.)

Hace algunos dias que toda la policía de Tolon e->tá muy alerta. 
Créese que D. Miguel es causa de que anden tan despavilados los 
agentes del ramo. ^Messager.')

Hace algunas semanas no se hablaba mas que de la entrada de 
D. Miguel en España. Después , por una orden del dia que publicó 
en la frontera el general Harispe , supimos que el pretendido don 
Miguelera el barón Bergen , agente carlista, á quien á toda cosía 
debía impedirse el regreso á Francia.

Pues Lien , á despecho de la orden del dia , el figurado D. Mi-
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guel se ludia en Btirdaos muy tranquilo. Sabemos que el -m 4 <1 1 
corriente al llegar á Bayona, donde manife tó su nombre, sobó 
una gran carcajada cuanda el dueño de la funda puso eu su n >tici.i 
las medulas tomadas contra el.

Esplique quien pueda ese chocante incidente de la guerra de • 
España. La libertad de que goza el pretendido barón , en vi-ta de | 
la órden del día publicada por el general Haríspe, dá margen á 
creer que no es tal emisario austríaco , sino mas bien un agente 
fran-és encargado de decidir á I). Carlos á que remme e á »u em
presa. Esta , á lo menos , es la pr#Minci >u más acreditada eu Ba
yona , y uo deja de presentar alguna probabdiilad. L¿i iiemp1* acla
rara este misterio. (Y. du Commsree.)

í

La hermosa fragata construida en Maroella paia el bey de. J nuez, 
fue botada al agua el 3 del corriente. Denominase Heusenm, nom
bre de la hiji del b y. Llevará 44 cañones , y será arm ida en el

s iuteligemes hab'an con elonio de la conspuerto de Marsella. Lo
trucciou de e-U fragata .pie fue dirigida por el Sr. Pedro Vi iu , 
previa autorización del Ministro de Marina. (Zí/tvn.)

Acaba de morir en Lion, de resultas de una enfermedad de la 
vejiga orinaría , el Sr. Juan Bautista Mijxé Marcoz, miembro que 
fue de la Convención , d ictor en iiiedicina, literato v astrónomo 
distinguido. En el tefclam nto lega su cadáver á un cirujano para 
(¡ue con su autopsia contribuya á adelantar la ficticia , y »us bienes 
á la villa de Cbambery para establecer en ella una cátedra dw ma-

^Idein.)temáticas.

H - aquí el estado de las introducciones y estraceioues d« líhr is 
entre Francia é Inglater.a , desde i8zi á 183a , cou espresion de

. VAPOR.
lado la división de la deuda en adiva y pasiva, culpando de ello al Mi- 
hi6Uo de íkeienda , ó á su plau. A<pu hay equivocación de fechas , pue* 
basta tener pre*ente que el 7 Je agosto se leyó en el Estamento el pro
vecto del Minislro, eu donde se dhlribuia ya la deuda en activa y pasiva, 
y solo hace poco mas de veinte día* qu ■ se desechó lo de Guébhard Por 
lauto, las aceraciones que hubo en esta ocasión , no procedieron de 
aquella primera causa , sino de la última también. Es pr- ciso no ohid ir 
(pie co itribuyó á ello el h«b. r*e creído en el estranjero que el Esla- 
inenlu se habia vuelto atrás de su resolución, y su error en esta parle 
pioveuia de una cosa muy sencilla. Eu Francia se acostumbra primero 
discutir todas las modificaciones que se hacen á los artículos de la* leyes, 
y de^.ues de aprobadas ó desechadas aquellas, se aprueban estos, y se vola 
la totalidad de las leyes. Entre nosotros al contrario t se vota sobre la to
talidad . y después se hacen las'adiciones ó modificaciones que se juzgan 
convenientes. Ignorando ellos cAlu costumbre nuestra , creyeron que era 
una inconsecuencia lo hecho, por hab r media lo veinte y cuatro hora* 
entre una y otra velación , y ño hiberse imaginado pudiera haber ya vo- 
laciuu.

«Llav además q ie notar que nne.-'tra deuda se divide en posterior y an
terior á -1823. Respecto de la primera siguió su curso consUnteineule ; 
pero no asi la segunda, compuesta en su mayor parle de los bonos de 
Corles, que oslaban á bajo precio antes, y subieron sucesivamente ma* 
y mas, asi que se supo se reuuiii|u Córte# en E-paña. Por manera, qua 
hace mucho menos de un año que otaban a veinte y tantos de valor; y
luego que hubo esperanzas fundada* de reunirse las Corles, subieron aun 
mas y creció *u precio , no solo por esto, sino también por el impulso 
que dieron graudes especuladores, a punto qce se cotizaron á 52 y 53. 
Debo decir con franqueza que el Gobierno sintió esta subida rápida y , 
por decirlo asi, forzada. Porque ella le perjudicaba para el plan quo se 
proponía . y que era inevitable adoptar, si queríamos medir con nuestra 
posibilidad el arreglo de la deuda.

«La opinión personal del Secretario de Hacianda sobre arregloxle la 
deuda nunca ha sido disfrazada , y la ha mantenido antes de ser llamado 
al Minislerio. De tres maneras tenia que manejarse el crédito de España 
según las circuuslancias políticas , y según el impulso que cada partido 
le había dado. Correr como estaba, y solo ir amalgamando la deuda de 
Cóites conforme á la necesidad , si el sistema de los diez años hubiera 
proseguido. Pagar solo la de Cóiles , y retirar á medida que convinrese 
la de los diez años de 2 3 aca si el partido opuesto hubiese triunfado. Re
conocer una y otra , y pagarla toda . aunque no de repente, sucesiva
mente ) con proporción á musirás frenas, si un partido medio entre 
dos esln mos triunfaba. Esta ha sido la senda señalada al Gobierno ac-

su valor:
Años. IEstracoion de Francia á Inglaterra. Estraecion de Inglaterra á Francia.

1821.... 81.127 vek 4°7-6U ff- 19.086 Vul. 110.375 Ir.
182a.... 84-649 425.432 * 2'1.708 « 122.352 «

i8a 3.... 99.181 a 497-3^5 * 16.7 8 i « 99.226 «

1824 •••• 111.221 561.072
914 51^

« 16.408 * g6.4 1 2 *

1825.... 178.366 «1 « 17.632 « 1 2 2 ,453 «
1826.... « 661.353 * i9.')36 •t i32 I ',4 «
1827.... 9^9^'.) « 480.541 « 17.64 1 * 110.492 <
1828.... 116.4 '9 « 623.491 * i8.3o6 * 124.984 «
1829.... 103.282 « 554.770 < 21.907 * 147-647 *
18 5o.... 108.897 « 554.545 « 12.714 * 154.276 «
i83i.... 81.598 a * 418.958 « 15.962 * 109.856 u

1832. .. 84.954 ”, 435.3'28 « 19.682 « i3i.3i8 «

Según, el preinserto estado puede calcularse que el número d -
vohíuienes mensualmente estraidos de Francia para Inglaterra , as
ciende á unos /p'O ooo volúmenes, al paso que Francia no saca de 
la Gf'an-Rretaña mas que 80.0'00 cada año. Falta mmdio sin em
bargo , para que esta permuta de ideas entre las dos naciones que 
se hallan á la cabeza del progreso social , presente en el fon-Jo una 
deqn < porción tan notable como aparece á primera vísta.

Si Ingi.itorra pide á Francia mayor cantidad de libros de los que 
ésta re lama de aquella , debe atribuirse á que Francia sirve de iu- 
t -ruiedio al comercio' de librería con Ah-mania. De consiguiente , no 
se crea que Francia despache meramente libros írance.'es.

Porolra pirte, bs editoies franceses reimprimen muchas obras 
ingksas que veadCn luego en el continente á mas bajo precio que 
los editores de Londres. Los libreros ingleses no pueden hacer se
mejante especulación con las obras francesas., á causa del poco des- 
pach1* que tendrían.

Si á esto sé aña.le que las traducciones de obras inglesas son mas 
co nun. sen Francia, que en Inglaterra las de obras francesas, queda 
fd.ilmente esplicada 
de ambos países.

la diferencia que se observa en ki i-straccien 
(/. des Debuts?)

KSPAÑ A
CORTKS.

IFTAMEtTU DB PaOCünADORES.

Concluye lo sesión del din 8 de noviembre.
«Se dice que las Corles de ninguna maneri pudieron dar á S. M. fa

cultades amplias pata obrar á su arbitro despees de disueltas; yo no en
traré en esta cuestión delicadísima y que todos debemos evitar midado- 
samente. Pero las Corles no tomaron ninguna deletminacion clara y 
jer minan te para lo sucesivo. Ciñéronse solo á decir que el Gobierno 
obrase con arreglo á las circunstancias. Los que eran entonces ministros 
son los únicos que podrán responder, si coi respondieron ó no á esla 
confianza ; juzgando yo en mi corto entender, que desgraciadamente las 
circunstancias fueron mas poderosas que los hombres, y que hubo que 
someterse á ladina necesidad.

.Respecto á variar la resolución ya acordada , el mismo Sr. Galiano 
con su conocida instrucción ha maní restado qne no consiste el honorde 
un congreso en sostener tenazmente lo que una viz ha decidido, si ra
zone* mas convenientes ó datos mas exactos le prueban la conveniencia 
de hacerlo. La primera decisión del Estamento piuMno ser errada u 
equivocada, sino que al contrario ü  nevos dalos, nueva* razones se han 
presentado después para probar la necesidad de alterarla ó rectificarla. 
Y asi lo empezó á dar á entender ayer una gran mayoría de Sres. Procu ■ 
1 adores. Y á la verdad , señores, nadie puede permanecer en su Opinión 
| ut fiadamente, á no hallarse falto de juicio, si se ledcmuyslra lo perju
dicial que seria insistir en un primer propósito. Sabida es y muy sabida 
la sentencia de Salomón sapienlis e»t motare consilium : del hombre pru
dente es . mudar de consejo; y también. aunque no tan conocida , la 
opuesta de Cicerón , que no deja igualmente de ser texto . ñutíais nisi tn- 
sinuntis in errore perseverare : de ninguno sino insipientii (no traduzco 
la palabra por ser muy fuerte) perseveraren el error.

«Ha asentado el Sr. Galiano que la bolsa de Lóndres se ha resentido, 
no por la anulación del empréstito de Gucbliard, sino por haberse adop- 

en nosotros, la tendría por mayor que nnnea , ves indudable que 
produciría muv inai efecto en nuestro crédito , y tal vez nos im
posibilitarla de valernos de el , a lo menos sin una gran desventa- ' 
ja ó por algún tiempo.

«Se ha inculpado á los individuos del Gobierno el que digan 
que es cuestión vital, y se les ha reconvenido por querer asustar 
con tales palabras. Pero no se ha tenido en cuenta que en el calor 
ile la improvisación no es fácil medir todas las espresiones, y que 
esto sucede, no solo á los Ministros, sino á todos, y puntualmen
te con mayor frecueneia <|uizá á ios mismos señores de la oposi
ción, que á menudo dicen que la patria está en peligro , que se 
hunde , y suele ser por haber dado un empleo, por haber muda
do á un general, ó tomado alguna im dula a veces insignificante , 
v seguramente no creen los peligros tan inminentes como los pin- 
tm. Mas la palabra corre, el calor se aumenta y se escapan espre- 
siones exageradas, aun á los oradores mas seienus.»

El Sr. Galtano deshizo varias equivocacioaes que manifestó ha
ber padecido el Sr. Secretario del Despacito de Hacienda.

El Sr. Araugo pidióse preguntase si el asunto estaba suficiente
mente discutido. Se originó con este motivo un corto, pero vivo, 
debate, en que tomaron parte varios Sres. Procuradores, termi
nándose con hacer el Sr. Alcalá Galiano igual petición.

Verificada la pregunta resultó estar el punto suficientemente 
discutido, y en segmda'" pidieron varios Sres. Procuradores que la 
votación fuese nominal. .

El Sr. Presidente anunció que iba á leerse el artículo sobre el 
cual debía recaer la votación , que es el primero del proyecto de 
lev según quedó modificado en el Estamento de Proceres.

El Sr. Lasauta manifestó que habiendo la Comisión mixta de 
i'ustres Proceres v Síes. Procuradores adoptado un medio término, 
le parecía <|u ■ este era el que debía ponerse á votación.

El Sr. Presidente : «No se ha tratado de ese medio término 
hasta ahora: todos los señores del Estamento se han enterado del 
dictamen de la Comisión mixta : lo que aquí se ha discutido es si se 
admitirá ó no el art. i.°del proyecto de ley tal como le han mo- 
diíicado los ilustres Proceres. No sabemos todavía ^i el Estamento 
de Proceres estará ó no conforme con 1 iquedcti lió la Comisión 
mixta por consiguiente, repito que lo que va á ponerse á votación 
es lo que se ha discutido al presente en este Estamento. Si fuese 
desechado, entonces podría tener lugar la adición de la Comisión 
mixta . ó la que cualquiera otro Sr. Procurador tuviese por opor
tuno hacer.» ,

El Sr. Lasnnta : «Lo que propuso la Comisión mixta fueron es
tos cuatro renglones que dicen asi : —Por h> qne ropeta el em
préstito de Guébhard, no se reconocen como deuda del E'tado los 
valores procedentes ib- el, (píese hubiesen percibido antes del 
día en (pie el Rey, vuelto á la capital de la Monarquía , lomó las 
ri ndas del Gobierno, pero sí los que se recibieron con posteriori
dad á dicho suceso.— " ,

I El Sr. Presidente*. «No puede votarse una cosa no discutida to- 
i davia. Esa es un mera proposición hecha por la Comisión mixta 

para el caso en que pareciendo demasiado fuerte el escluir entera-
| m nte la adición hecha por el Estamento de Procuradores, se qui- 
¡ siese suplir con esta modificación ; mas como hasta ahora la discu- 

sion lia rod du solo sobre el puuto principal , no puede tomarse 
eso en consideración. » ,

¡ El Sr. secretario Trucha levó el artículo i*, que dice así: «Podas 
¡ tas deudas ennrratdas p ir el gobierno en el estranjero rn diversas 
1 épocas, y señaladamente los empréstitos, tanto anteriores como 

¡ p isteriores al año de iSaB, son deuda del Estado.» ,
Puesto dicho artículo á votación nominal, y leída la lista de los 

¡ Sres. Procuradores que se hallaban presentes, resultó aprobado 
li por 8o votos contra 35, habiéndose abstenido de votar 3 del 
I total de iiS Procuradores pr- sentes.

«Prometer pagar hubiera sido muy fácil ; cumplir no tanto. Estv 
si-tema se acomodaba también con el adoptado anteriormente para 
la drmla mtei ’mr, y semejante asimilación daba á todos una pren- i 
damas de la bueni f - del Gobierno. El plan de este cuando apa- 1 
rvció no fue el que causó solo la baja. Había empezado esta yaau- 
tes, cuando se supo que el Ministro actual de Hacienda iba á ser i 
nombrado, v se vislumbró cuál era su sistema, no fundado en ilu- ¡ 
siones ni en falsedad, sino contando con los recursos actuales de la I 
Nación, y no desesperando de lo que serian los venideros. Lasu
bida no’ natural , sino forzad t, como he dicho, decreció ráp:da- 
mente ; mas fácil era iof/ri^jue si aquella habí* sido fuera de sa
zón . la gran baja tambu-d “ra, y el G .bienio vi vió persuadido 
(nie'im tardarian los ánimos de los verdaderos capitalistas en vol
ver vn d, y p rcibirian la solidez del plan del Gobierno español. 
C-adyuvaron á esta persuasión las cartas que recibió, v paran en 
s 1 poder , de casas respetables de Inglaterra ; cartas escritas luego 
que se supo en Londres el plan del Gobierno, el cual tenia casi 
a certeza de que aprobado su proyecto de ley sin notable dilación, 

podía efectuar el empréstito al 65 ó 70 por 100; certeza que dis
minuyó algún tanto con la tardanza qu*' ha espenmeutadu este 
asunto , y con las fluctuaciones que en les bolsas se han ocasiona - 
do de resultas d- los altos y bajos que ha llevado la discusión, y 
ha dado margen á provocar el juego estraordinariamente.

Por lo domas, después de las modificaciones que han ocasiona
do los debates, vemos que en el fondo han venido las Cortes á 
parar en dar su aprobación al proyecto d-l Gobierno: ló que has
ta cierto punto prueba <pie no era tan descabellado, ni f.dto de 
razones sólidas que le sostuviesen. Diré con este motivo que el 
Gobierno no creyó necesario descubrir todos los fnndani 'Utos en 
que estribaba su plan de división eu deuda activa y pasáva. Ya he- 
,no, indicado los mas principales: contar en los medios actuales , 
y admilar aigun tanto la deuda exterior con la interioi ; pero tenia 
¡■utre otros v'arios también uno quizá algo profundo, y que no se 
há mencionado aun. Claro es que el mal de nuestra deuda estenor 

1 reúne á los males que lleva eu si toda deuda, la de tener que pa
garse en el extranjero, la de hacer salir todos los años parte de 
nuestros productos eu pago de intereses sin retribución alguna , 
como acontece en las demas permutas ó tratos mercanlih s, pues 

i los capitales que vinieron al pais se hallan ya disipados sin utlh- 
1 dad. El conato por tanto del Gohieriib para aniquilar este perjui

cio ¡ debe ser atraer aquí la deuda, nacionalizarla; y sin esfuerzo 
v con ventaja podrá verificarse esto con la parte de la deuda pa- 

I hiva, dando *u trueque bienes, y promoviendo un ciertos para- 
I jes un gran sistema de colonización, de acuerdo cou las compañías 
' que particularmente se ocupali eu esto en Europa, con especialidad 
1 en Inglaterra. Propuestas favorables tiene ya el Gobierno, que es 
¡ probable se realicen establecida en el reino la paz y la tranquih- 
I dad. Por ese medio atraeríamos á nuestra patria estranjero.* útiles, 
; v su indu-tria y capitales, creciendo entre nosotros con el ejemplo 
I vivo y cercano 1.1 civilización y el bienestar délas Naciones mas

cullas de Europa.
«Vea pues el Sr. Gdiano como no se ha presentado un proyec- । 10 poco meditado, como S. S. parece creer al ver el calor con que 

ayer v hoy ha inculpado al Gobierno, y de manera que lleva a 
de recrearse, digam.-ilo asi, cu las inculpaciones, v engañado 
qui/.á por el silcu.m. de ayer del Ministro de Hacienda, como si 

[ a cd:.1 le fallasen sobradas razones que destruyesen las del Sr. Ga
L baño. Per-, examinemos también si la baja en todos los fundos Y en 
f todas las bolsas ha sido tan grande como se propala. En la deuda 

de t x acá, v en la boba de Paris, lo ha sido sin duda : con ella 
I contaba el Ministro de Hacienda. Pero ¿ha acontecido lo mismo 

¡ en Lóndres? íMo , señores : en aquella plaza l*s bonos de Cortes 
I subieron antes del plan, si no me engaño , á 5a ó 53; subida, 
i| repito , en parte empujada por grandes especuladores, V m>.o des- 
i¡ tendieron después á ^3 , 44, etc. Mas ahora después de la ded
il dou de ilmtics 1*1 óceres que en esté moineoto nos ocupa, han 
! vuelto á subir á 57 , á que nunca estuvieron desdd hace once ó do-

i e año*.
« Mas si ahora, hab endo votado ayer como votamos, se vota lo 

contrario, la inconsecuencia que dije antes notaban loe estranjeros

Los Sres. que aprobaron el ai líenlo fueron los siguientes : Otazu 
Rodríguez Paterna, Claros, Mena, Llano Chaval ri, Sampons, 
P.daud.n'ias, Plich, Larri va, Rivaherrei a, marqués de Villacam- 
po, Montes de Oca , Miguel Polo, Tosquellas , Medrano, marques 
de Moiiteunevo, Baillo, Colon y Zúñiga, Vázquez Moscoso , mar
qués de Astariz , Serrano (D. Ginés), Vifials, Bonel y Orbe, Ilu- 
berl, Martínez de la Rosa , conde de Villaména , Can illo Manri
que, González (D. Juan Gualberto), marques de Falces, Fleix, 
CiscLr (D. Ramón), Ruiz de Buce^a, marqués de Someruelos, 
Moscoso de Altamira, Vega v Rio, Vázquez Queipo , Fontagut, 
Girgullo, Paez Jaramillo, Carrillo de Albornoz, León Bcndicho, 
Rodas, Galvey, Alcántara Navarro, marqués de E«piuardo, Pu
che , Ezp(drt:¿ marqués de Mantesa , Alvarez Pestaña, Puga, mar- 
(1UÓS de Valladares, Calderón (D. Saturnino), Navia O-ono, conde 
de Tmeno, Orense , Redpndo, Montenegro , Cuenta, Villagarcia, 
Pardo Bazan , Llórente, Crespo y Rascón , Villalaz , Melendez , 
Agreda , González Perez, López del Baño, marqués de Turremejía, I 
Martí , Campillo , Anaya , Crespo de Tejada , Ciscar y Olióla , • 
Subercase , Aguirre Solarte, Romarate, Garay, Camp* y Soler , i 
conde de San Simón, Arango y Avala.

Los que desaprobaron fueron b-s siguientes: Cano Manuel idon 
Vicente), Abargues, Brida , López, Visedo, Carrasco, Chacón , I 
González (1). Antonio), García de Atocha, García Carrasco, On- 1 
tiverbs, Úlloa, Alcalá Gdiano , Islúriz , Curvas , Aléala Zamora , 
López de Pedrajas , conde délas Navas , Sánchez Toscano , Ca
ballero, Cano Ma.mel v Chacón, Oz.r, Ferrer, Pizarro, Acuna, 
Diez González, Mantilla, mar.pies de Montevírgcn M.ronda y 
Olmedilla, Calderón de la Barca, Marlel, Lasanta , Palarea , 1 ruc
ha Cosío v Fuster.Los señores qué se abstuvieron de votar fueron : Somoza conde 
de Almodóvar y Butrón. u

El Sr. Calderón (D. Saturnino) dijo : Pido que se apiuebela 
i adición de los ilustres Próceros, que dice así: ( la leyó).

El Sr. Presidente manifestó al Sr. Procurador podía formalizar 
una proposición para presentarla al Estamento por si este juzgaba 
oitoi timo tomarla en consideración. _

Se levó la siguiente adición al art. i°. presentada por los seuo-
1 res Calderón , C-dlantes v Claros.

u No se reconocen como deuda del EMado los valores proceden
tes del empréstito de Guébhard que se hubiesen percibido antes 

i del (lia en que el Rey, vuelto á la capital de la Monarquía , tomo 
l las riendas del Gobi-rno y la aprobó. »
¡ El Sr. Calderón Collantes, lomando en seguida la palabra, como 
I autor de la adición, dijo : • 1 1 r
I «No creería puesta á cubierto mi reputación ni la de mis (itg- 
' nos compañeros «pie han votado el proyecto de ley conforme se 
: ha presentado por el Gobierno , si no hiciésemos esta adición, 

puraque enlodo tiempo conste que nuestra mente nunca °j 
1 econoeer ninguno de los actos ejecutados por la Junta de Urg , 
por la regencia nombrada por el dlique de Angulema , ui ,por 

6 niguua de las corporaciones que usurparon la autoridad hasta la 
vuelta del Rey á la capital. Para dar nuestro voto en este asunto,
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he nas partido del principio de dar por válidos los actos del Go- r 
blerm. detde que fue reconocido por la Nación y por las poten- j 
viis estranjeras. Lejos de nosotros la idea de mirar como legítimo | 
nin-un contrato estipula-lo por esas juntas ilegales que no. han j 
podido jamás impom-r á la Nación ningún género de obligación. j 

«Estos son los fundamentos d» la adición que hemos presentado,
v que yo no dudo que el Estamento tomará en consideración., i 
" Este no tuvo á bien el hacerlo. H

Después de leido el articulo 6o. en la forma que habla sido apro
bado por el Estamento de ilustres Proceres ( véase la sesión del 18 
de octubre último ) , dijo , ,

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda1. «Diré dos pila
bras para mayor clarida 1 de este artículo Se sabe q ie va en este 
Estamento sufrió una variación, no en sus términos, sino eo la 
colocación de una cláusula que pertenecía antes al art. 3o. En 
este se había dicho (leyó).

«Esta pirt - del aitículo no se votó envido el art. 3. , porque 1 
volvió á 'a Comisión, y n > si d-cidió hasta qu • se llegó al arti
culo 6° v en este, después de la primera pvrte que dice (leyó), si 
anadió la que antes se había suprimido , ó sobre la qu • á lo menos 
no se había resuelto cosa alguna, á saber (leyó).

-C-iando en el Estímenlo de ilustres Proceres fuve el honor de 
hacer una adición á este .articulo, mmilf-sté que después de la pa- 
Iibra deuda pasiva debería colocarse la que presentaba (levó).

«Por conú^uieute, para mavor claridad debe tém-iSe presente 
que la adicioií recae sobre los intereses atrasados de 11 deuda pa
siva de los empréstitos de Cortes, y no sobre toda la d 'uda pisiva. 
Esta es una especie de justicia que se quiere hacer á los tenedo
res de bonos de Cortes que no cobraron intereses *a tod >s estos

-aiK».
«Muchos de ellos han reclamado que ya que no se les paguen los 

intereses de todos los capitales, se les diese alguna verftaja á lo me 
nos respecto de los fondos de a3 acá que habian cobrado intere
ses Eu virtud de esta reclamación, cuando se trató de esto en el 
Estamento de Sres. Proceres, algunos de sus individuos mmifesta- 
ron que debería hacerse algo en favor de aquellos interesados; en 
cuanto lo permitían las circunstancias de la Nación, y yo lo 
apoyé y aun lo propuse.

. Por consiguiente esta adición recayó sobre «I segundo párrafo 
del articulo 6.®, Y >e apro .ó en la forma que se ha publicado en 
la 6aceta , quedando con ella el articulo con la claridad corres
pondiente. » .

El Sr. marqués de Montevirgen1. « La esplicacion que ha dado el 
Sr. Secretario del Despacho de Hacienda ha quitado todo género 
de duda respecto á la adición, porque hablándose en ella de deuda 
pisiva, podría creerse que se aplicaba este principio á la totalidad 
de aquella. Yo lo enleu ii como S: S. hi espresad »; pero no asi 
todos. Apoyo, pues, la modia-icion , con tanto mas m >tiv > , 
cumto que "desde el principio de la discusión dije que debería ha
cerse afuma exención á favor d; los bonos de Córte», no por la mi- 
turaleza^de la deuda , lino porque sus tenedores habian sufrido ira 
que uiu mnos otros el perjuicio de no percibir intereses co no los 
demas. Sin embirgo, en el mol » de hacer este beneficio encuen
tro algunos iuconvenientes (leyó el artículo ). Ev decir , que den
tro de i5 años los intereses de los bonos de Córtense hallarán coa- 
vertiibis en deuda activa , resultan lo de aquí que quedan ea estado 
mis ventijoso que el capital , cuya tercera parte eu el mism > pe- 
riOtlo UO CiUiá VO.U lourcrtid.i en «load, «et/vn t por -n inu.a q,,c 
lo» intereses se anteponen al capital. Asi creo que esta modirua- 
cion no puede correr eu los términos eu que e,tá concebida , y 
seria preferible el que la mejora recayere sobre el capital.

. A hmás cuando se trata de la totalidad de la deuda pasiva , me 
pireceque debería hacerce una aclaración respecto de las partidas 
¡■neiten emubidi» eu ella y procedía -le b mos de Cortes, que 
actual nente constituyen lo que se Hmn i dmvU diferida , y que ha
bía de ca í vertirse coa el tiemp ) en deudi del 3 por io o  en ¡a serie 
de 4o años. .

« Es verda i que los tenedores de esta clase de papel renuncia
ron á la ventaja que se les proporcionaba ahora de convertir mi 
.1 u la en activa, y gozar del 5 por ion , aprovechándose de la fa
cilidad que se les proporcionó en aqu.dla época para convertir eu 
renta de 3 p >r ion sus valores. Sin embargo , el Esta nento debe ' 
tener presante el origen du este papel, y el derecho que tenia 

al disfrute del 5 por ioo , y por lo mismo n . debe que-lar mú  de
cidirse este punto. Yo creo que podría acordarse que volvería á la 
clase del 5 por ioo , rebajando del capital , por ejemplo , un 4o 
por ioo; esto es , que al tiemp > <k hacer la conversión de la deuda 
podría reconocerse el 6o por ioo de estos capitales sin hacer otra 
variación. . .

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda : « Dos ciiestuievs 
ha tocado en su discurso el Sr. marqués de Moutevirg-u ; la una 
la da la adición (pie ha venido del Estamento de ilustres Proceres, 
y la otra sobre la deuda diferida de Francia. A ambas trataré de 
satisfacer. .

« En cuant > á L primera le parece á S. S. qu- la mejora q u* se 
propone hacer con respecto á los bonos d* Córtei debía dirigirse 
mas bien en favor de sus capitalc que á los intereses ; porque de 
lo contrario iba á resultar que estos al cabo de quince años esta
rán incorporados en la deuda activa, cuando lo-» capitales ó pule 
de ellos subsistirán en la paúva. El Gobierno no puede en manera 
alguna apoyar esta variación ; primero habría l idííicultad de que 
s/estableiíd una cuestión enteramente nueva que tendría que se
guir los trámites regulares , v este asunto , que se lia hecho ya tan 
¡.irgo, se prolongaría al iníínito. S\n embargo esta no seria una 
razón suficiente sino hubiese otras para desaprobar la indicación 
del Sr. Montevírgen. El Gobierno al presentar el asunto en cues
tión al Estonrutu, ha llevado por objeto el uniformar toda la deuda 
estraojera , para que confundiéndose en ella todas las opiniones, se 
dé en esto una prueba del deseo de que se olvide el origen de todos 
los créditos, empezando desde ahora una nueva era para todos. 
Por esta razón no se ha hecho división alguna , ni se ha dado pre
ferencia á ninguna. Se ha dicho que todas debían ser igualmente 
reconocida» pagándose sus intereses hasta donde pudiera la Na
ción. Reconocido este principio y aprobado, seria preciso un i dis- 
cíicion müv detenida para volver atrás. Sin embargo , por un 
principio de justicia á favor de los tenedores de bonos de Cortes, 
se crevó que se podría mejorar su suerte, v que esta mejora re
cayese mejor que en los capitales en los intereses , porque ju.ti- 
ménte sobre estos habian sido las reclamaciones al ver que los de 
la deuda de Francia habian sido atendidos y pagados, al paso que 

■ nada se había satisfecho á los de Inglaterra. Esta es la razón per- 
tqpe esta indemnización se ha hecho recaer sobre lo» intereses.

* Ha dicho el Sr. marqués de Montevírgen que con esto suce- 
.derá el qu» dentro de quince años estarán convertidos los inte
reses en desda activa , al paso que los capitales de bonos de Cor
tes subsistirán como deuda pasiva. Sin embargo , diré que si en E>- 
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pifia hay paz, como esperamos; si se consolidan mas v nía» la* 
buenas doctrinas de administración y de haiúen la. dentro de quince

s

años se habrá tom nlv una decisión tal sobre la dea la piiiva, que 
qm- larán ba-taute contentos sus teiieddres, v (pie muy mil h ibria 
de and ir la cota p ira que antes d - quince años uo se haya tomailo 

• ‘ ' 1 " ‘ ai que les dará ventajauna leterinin-icion sobre *H-i : <i Her.nin
sobre la que »hora se roma respecto de I •» iHt-Teses. 

« No me parece . pues, que se puedi i.--- —alterar la variación hecha
por el E'tarnento de ilustres Proceres. ,

« Eu cuanto á la segiiudi objecio i nd/tiva a la deud i diferida , j 
va .1 Gobierno la ha te lido presente ; p ru esta lev qu- ahora se ( 
d s ute necesita de instrucciones y algún reglamento de ejecución , ■ 
en donde se aclarará to lo lo que co1 roponda, ocwpando una parte 
esta clase de deuda, con otras cuestiones bastante delicadas. Li ■ 
deuda diferida tiene su erigen eu el año 3i, en que se hizo una j 
operación d- 666 mdlones, de que un quieto la componían bonos 
de Córtei , debiend • los otros cuatru entrar á gozar de este bene
ficio por AÚrir^en el espacio de 4o años; pero se ha de notar que 
esta parte de bonos d ■ Cortes no en verdaderamente , según tengo 
entendido, el capital , sino l<»s cap mes , las primas y todo lo que 
tenia relación con los intereses de qu - se valieron los (pie hicieron 
aqu-llos contrato» para hacer gan i icias y sacar grandes utilidades. 
Si quisiéramos que esta parte de deuda diferid.। tuviese las mismas 
vcntijas -píela d-uda capital d1 los otro» empréstitos , seria dar 
ventaja á esos cupones y primas Me bono» de Cortes. Por lo mitíno _ 
se creyó que esta parte de deuda ihferidí debía entrar en la parte 
de deuda pasiva , y solo disfrutar de la ventaja d- deuda activa la 
que estuviese ya incorporada en la otra. Estos pormenores se po
drán fijar en la parte reglamentaria de ejecución , .si se juzga nece
sario; pero nuuci el G ibieru-» consentirá que la porción de deuda 
diferida que debía entrar á componer parte de la (Luda del 3 p-ir 
ioo en 4o años, se convierta desde luego eu deuda activa, puesto 
que toda ella ó la mavor parte está com¡>u*-ta de bonos, primas 
é intereses de aquellos empréstitos. Me parece que con lo dicho 
quedan contestadas suficientemente las objeciones del Sr. marques 
de Montevírgen.* , ,

El Sr. marqués de Montevírgen manifestó que si los bonos de 
Cortes convertidos en deuda diferida no habian perdido la calidad 
de su procedencia , estaban en el mismo caso que los demás de su 
especie para ser convertidos en deuda activa, como se proponía 
en el art. 6.® , y por lo mismo insistió en que se hiciera una acla
ración sobre el particu a -.

El Sr. Secretario del D spacho de HacieniUv. «Este es un asunto 
de muy iá i! resolución. Lo» que hayan recibido nuevos títulos por 
pertenecer ya á otra'renta , cowerán la suerte de esta; y los que 
conserven lo» títulos primóos tendrán la misma suerte que los 
dem is interesados en los bonos de Córte*. -> ,

El S •. Alcalá Gali.mo'apoyó la adición manifestada , diciendo que 
era jinto beneficiar á los teu-d >res de bonos dr Cortes postergados 
á los (Limas acreedores ; y que en cu mí • á h> espuesto por el señor 
marqués de Moutevírgvn en ór-Lm á Li denla d ferid i , creía q i» 
ios inte-esados en e la habían perdido el derecho por hab. r»e adhe
rido á mi nuevo contrato. ,

Se declaró el punto sulicieuteinente dis -utids, y el Sr. Ferrer 
ininifestó (pie debería hacerse una rectílieaciou en el artículo , res- 
p-cto á la espresiou deuda activa y pasiva, pues que eu nuestro 
idioma v en toda Europa tenia una acepción diversa á lo que se 
qu-ria significa , puesto que deu-la activa quiere de. ir haber , r 
deuda pn^ioa , deber1, (le fornn que 3¡*ía Nacio-i e»pañola de.ie 
t o o  millones de deuda activa , y otro» ioo de pasiva , sed* á en
tender que no debe nada , al paso que su verdadera deuda seria de 
ioo millones. , .

El Sr. Conde de T>reno; « A Lmís de quesería necesario volver 
á pasar per b>s trámites regulares cualquier alteracioa que se hiciese 
al artículo, lo cual dilataría la conclusión de este asunto , no en
tiendo bien el argumento <Lú Sr. Ferrer. Su aplicación no tiene lu
gar á la deuda de una Naci -n que eu la nuestra la constituyen las 
dos clases de activa y pasiva. Lo qu<- se dice es aplicable á un co
merciante , v aun eu este casóse llam i activo y pasivo-, y efectiva
mente si el activo , ó lo que tiene , es igual al pasivo , ó lo que debe, 
ciertamente no deberá nada. Pero aquí se trata de clasificar la deuda 
dividiéndola en activa , esto es , aqu-lia cuyos intereses pueden pa
garse; v pasiva, que es la que no podiendo atenderse por de pronto, 
se deja hasta que mas adelante se convierta en activa.»

El Sr. Ferrer; • M? prevaldré de la autoridad del Diccionario 
par a (pie se vea cuál es el verdadero sentido de las palabras activa 
y pasiva. Yo creo que podría haberse buscado una yspresiou mas 
exacta , como ha sucedido en Francia , en que se llama deuda di
ferida , que quiere decir una den la como las demás , pero que por 
no poderse atender al pago de sus intereses se diliere éste para mas 
adelante. Sin embargo, si hemos de entrar en una cuestión nueva, 
euto.ces considérese (pie ne he dicho nada.»

El Sr. Secretarle del Despacho de Hacienda ; < El Gobierno no ha 
adoptado esa misma espresiou por haber en 1‘ rancia una deuda es
pañola denominada diferida , procedente de operaciones verificadas 
en el año 3i , V P”»’ esta razón ha huido de usar dicha esp-esion. 
Por lo demas repito (pie en los libros de los comerciantes uo se dice 
deuda activa y pasiva , sino activo f pasivo.

«En cuanto á la autoridad del Diccionario, á pesar de que res
peto á los señores Académicos . cuando se trata de definiciones -n 
materias mercantiles y económicas, ó técnicas , no puede servir él 
mismo de norma. Hace muchos años qde se está trabajando eu per
feccionarlo , v todavía se halla muy lejos Je estarlo.» ,

En seguida se procedió á la votación del artículo , y quedó apro
bado.

Se levó la siguiente proposición de los Sres. González (D. Anto
nio), cunde de las Navas y Trueba. ,

«La deuda pasiva pasará suceúvamente a deuda activa en . I ter- 
min > de doce años , á contar desde i.u de ener-i de 1836 , en lugar 
di- 1838, sin perjuicio de otros medios (pie puedan aplicarse eu lu 
sucesivo al reembolso de esta deuda.» .

El Sr. Chacón: «Tenia h-cha una proposición igual a esta, con 
la única diferencia de lijar diez años para la conversión de la deud i 
pasiva en activa, en lugar de los doce que su proponen..

Se preguntó si se tomaba en consi kracinn la proposición que se 
acababa de leer , y se acordó que no.

Se leyó la siguiente adición del Sr. Montevírgen:
«Pido al Estamento que declare que el empréstito de Guebhard 

no queda ron la calidad de reembolsare con que fue contratado. »
Habiendo manifestado elSr. Secretario del Despacho de Hacienda 

que positivamente ao podía quedar con la calidad de reembolsa- 
ble, puesto que variaba deforma, lo misino que sucedía con el 
primer empréstito de las Cortes , que también fue reembulsable , 
retiró la proposición su autor.

Se leyeron y hallaron conformes con lo aprobado por el Esta
mento los artículos que se habian discutido.

El Sr. P.esidente : -Hdiiéudds? i-cpirtido á los Sres. Procurado
res los impresos del dictámen de la Comisión de Milicia urbana, y 
sed dado su discusión para el lúu ’S próxidio dc'de el día en (píese 
leyó, me parvee que el Estamento tío llevará á mal que se le ib- la 
prefereui.ia sobre lo> demas asuntos que está i señala los para dis
cutirse. Así, pues , el bines se reunirá el Estamento á las diez pira 
procederá lo disensión áaiundada. Ciérrase la sesión. » Se levantó 
esta á las tres y cuarto.

BARCELONA.
. De diferentes puntos del Principado no» edviul felicitaciones al 

Escmo. Sr. Capitán General, por el provecho que ha de resultar 
de su Ministerio al orden público y al trono de la Segunda Is a b e l .

La Junta de Cmpereio de Marsella ha contestado á la circular 
del Ministro, ap >van lo con sólidas razones la continuación del sis
tema prohibitorio.

Heñios recibido un articulo cotnudica<ío en que el sucesor de Gil 
Gaca (nú se (Irma), se queja de que no demos lugar á la crónica 
teatral. Remítenos como para alentarnos uní revista de la actual 
compañía dramática. Su eitensidu es superior á los limites de nues
tro psríodico. Sépase no obstante, por si juzga oportuno impri
mirla suelta, que se muestra con las damas florido, obsequioso y 
g dan. Admírale la edita maestría de la Sra. Peluífu; fléchale la gen
til travesura de la Sra. Perez; y no le disgusta, especialmente en 
comedias antiguas, el recitar de la Sra. Cun. .No nos apartamos 
por cierto de esta opinión, pero advertírnosle que el látigo escemeo 
de Gil Gaca uo siempre ehasqueaba con igual urbanidad y justicia.

Insisten los articulistas á quienes sentó mal el panegírico inserto 
en el Diario del 5. En un comunicado remitido á esta Redacción, 
dicen por capítulos lo siguiente :

i.° A la Junta de Sanidad, que puede gloriarse de los ventajo
sísimas rebultados (1) que lia tenido para la humanidad el estable
cimiento colérico de S Pablo, tocaba la defenta del bacultative en 
cuestión, si tan torpes y rídíeulus eran las imputaciones que se 
propalaron. Pero, ya se ve, hav casos (como dice muy bien el ar
ticulista del Kapor del 20) en que solo el interesado puede presen
tarla del modo conveniente á su objeto.

2 .0 ¿ Cuantos enfermos curaron de los que visitó en el hospi
tal de S. Pablo el Profesor de quién se trata? ¿Cuantos murieron? 
¿Lo» que por dicha escaparon vivos, debieron su salvación á la 
mágica virtu I di- alguna panacea?. Si no fueron tratados mas que

I practica todo facul-cou uní in-dicacion ración d y ecléctica, cua 
tativo prudente, já qué viene hacer alarde de que se debe al indi
cado el arreglo de un plan curativo que seguido después en lo ge
neral, ha salvado la vida á crecidísimo mime'o de coléricos?

3 .° Dar manuscritos á la imprenta supone poca cosa. También 
sudó la prensa con el Método racional de.curar sabañones; y nadie 
querrá disputar a! eirujano Carmona sus pretensiones á la borla 
doctoral.

El que cuatro bachilleres y otros tantos licenciados vayan á ad
quirir nociones de una parte de la ciencia que no se les enseñó ó 
aprendieron mal , tampoco arguye notorios conocimientos en el 
profesor que por deber da lecciones públicas de aquel mismo 
tratado.

Lo misino puede decirse de poner en castellano poco castizo lo 
que en buen latín dijo Caparon , ó en francés correctísimo escri
bieron Magendie y Begin.

Una descarnada lista de títulos de obras de medicina copiados 
sin mas clasificación que la de fecha», Sin mas orden que el alfabé
tico , ¿debe decorarse con el nombre de bibliografía médica? cuanto 
mas será un incompleto catálogo de libreri ; ún que á pesar nues
tro prueben notorios conocimientos y asidua laboriosidad. " .

4 .0 En las actas de la Junta municipal de Sanidad hallaríamos, 
si conviniese, un testimonio desaprobante de los pasos que dió 
cierto particular para sincerarse como empleado público.

El Dr. D- Ramón Frau nos ha remitido un comunicado contes
tando al articulo del profesor Tenada de que dimos cuenta en el 
ndm. 161 , y que ya vino inserto en los demas periódicos de esta 
capital. Sincérase en él de los cargos que le dirige su adversario, 
y concluye alegando algunas pruebas á favor de la buena organi
zación y servicio del hospital de S. Pablo.

ARANCELES.

ARTICULO 8.
En mi primer artículo dije : que lo mejor según dicen e» contra 

lo buen •, y que yo alirmo que lo bello es coetra lo verdadero y 
lo superfluo contra lo necesario. En esto hemos pecado los españo
les frecuentemente, y no hay duda de que es por causa de aquella 
vanidad de que nos acusan los estranjeroe ; y la vanidad no es in
dicio de sabiduría. Las ciencias y artes útiles tienen principios muy 
modestos y elementos muy sencillos y triviales. La imaginación viva 
de los espinóles es muy susceptible de exaltarse, así que todo de
biera conspirar entre nosotros á moderar el ímpetu de la exaltación 
y á despreciar toda idea exagerada ó superflua. Todo tiene su qui
jotismo , fanfurria ó pedantería , y no hay duda que con estos de
fectos se desvirtúa todo lo bueno y verdadero, y se malogra lo útil 
v necesario. El D. Quijote de la Mancha desterró el quijotismo de 
la nobleza de España sin que se vea rastro de aquel defecto en ella, 
smo quizasen algunos de los nobles de nuevo cuño. El Fr. Gerun
dio corrigió mucho las estraVagancias del pulpito, y seria completa 
la enmienda si se ocupare únicaniente por los propietarios y no 
mercenarios. Nos ha faltado empero un Cervantes ó un P. Isla para 
lucernos despreciar el quijotismo, la fanfarria ó pedantería de nues
tra enseñanza escolástica, bosque no hayan aprendido el griego,

(t) Por suplícelo que en concepto d«l caballero á quien se ataca .recae «te glorie- 
miento desde 27 de setiembre hasta 6 de ostubre.
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arabo ó latín : lo« que no sean eruditos aunque sea á la violeta : los 
que no sepan remontarse en sus pensamienios y di-cursos hasta las [I no
nubes , se tienen p(>r ignorantes y despreciables. ros sino tuviésp-nr ।I I . I I < - . 1- ’ - 1 Sl 11 h "-ivegacion v pesquerías propias? Los biinuisCada loco con su tema. Yo con el mío de adelantar , generalizar [ estranreros (me < luii im Jd 1 L 1 = . • 1• 1 1 , • ~ ii- . - I que isduiiiau del todo los nuestros, no necesitan a, yerfermmar la uulu, h , España , prnh.bn-ra ™ „ tmananza prntemmn de nnead a Mallll„ n.ilHar; y cesando como pretenden

«•"■hos délas eni;uas,,ollr|as Slnp^ ; os partida, ¡os del libre con, érelo .1 contrabatido, nos bastarían
tiadncu si alguna obra existe (¡ue no sea traducida y pueda ser útil 11 l>,•,...... tx •— - . .. . ’
para el uso conveniente de cada ciencia respectiva. Ño permiliéra 
que eti las escuelas públicas se enseñase lo que no puede convenir 
sino á la vanidad ó interés de algunos pocos. Apréndase en escuelas 
particulares todo lo que se quiera , peto el Estado ó los pueblos 
no deben contribuir para lo <¡ue no sea de utilidad pública. Al Es
tado i«iei esa que la juventud se instruya lo mejor y mas pronto que 
sea posible para ocuparse en artes v tareas titiles. El tiempo es muy 
precioso , particularmente en la juventud; y ti que se emplea en 
aprender una hngua que para muy poco ó nada sirve, bastaría 
para adelantar los estudios tres ó cuatro años en cualquier carrera, 
perfeccionándose cada uno en su propio idioma, que muchos lati
nos consumados saben ó conocen apenas. El pueblo español eu ge
neral se lamenta de ver el tiempo y el dimro que se malgasta en 
nuestras aulas; pero como las carreras mas lucrativas y apreciadas 
están (erradas al que no sepa latín , y como años hace que nada 
hay estable entre nosotros , empezamos todos por aprender el latín 
y acabamos por no saber ni lati’n, ni españ'd , ni lo que mas pudiera 
convenirnos.

Todo lo de ios griegos nos anebata. Sus obras en letras y artes 
dicen rpie son las mas perfectas. Ahora bit n : ¿cuáles fueron los 
iTIiomas que aprendieron? El su yo propio y por esto lo perfeccio 
naimi tanto. ¿Cuálee fueron mis  modelos cu ciencias y artes? Ellos 
mismos, esto es, la naturaleza y mi invención. ¿Cotí qué reglas? 
J/'S de su propio ingenio. Ni los salvajes Scitas , ni los afeminados 
Persas, ni los supersticioso, Egipcios pudieron servir de norma á 
lo> Gr iego» en los tiempos de Solon, de Alejandro'y de Perides. Si 
hubiesen tenido que cursar cu nuestras aulas, se halláran aun con 
las sotanas acuestes, cuando ya heroicamente habían brillado en el 
foro y en los campos de Minerva y de Marte. 'Podo el tiempo, pues, 
(¡ue emplea nuestra juventud tu aprender lenguas muertas v obras 
autiyMS de mera curiosidad ó vanidad , es eu mi concepto tiempo 
perdido ó que podría aprovecharse mejor. De mil jóvenes que se 
dedican á esto , muy pocos lo aprovechan, v los mas se inhabilitan 
para aplicarse cual convendría á las artes pri.vechosas. Los ingenios 
se forman por si mismos á fuerza de ens'ayos propios. Los que se 
ocupan en traducir, copiar ó recopilar, contraen una dependencia 
servil que en general les priva de pensai y obrar per sí mismos.

Todo lo que propende á inflamar la imaginación de nuestros jó
venes en co^as inútiles ó superfluas , lo tengo también por nocivo. 
N<> me atrevo á citar ejemplos, harto los tenemos á la vista; Fic- 
cimns , ilusiones ó estrava gam ias , y poco de aquel juicio sólido 
y de aquellas ideas exactas y severas, indispensables para el pro
greso de las artes , y para discernir y escojer lo mas útil v mas fácih

La primera enseñanza intiiiye toda la vida , así en nuestras ideas 
como en nuestras acciones. Aluci nados muchos de nosotros con lo 
bello y maravilloso, descuidamos y despreciamos todo lo que no 
sea la ontava maravilla. Asi despreciamos el tiempo , el trabajo y el 
(huero, porque lo mejor no pi/ede conseguirse sino á fu- rza do prac
ticar y esperimentar lo bueno. Desde el reinado del emperador 
Cáilos V se pensó en abrir canales en España , pero (juerieudo que 
fuesen desde luego lo mejor del mundo con ideas gigantescas ó fan
tásticas , nada se hizo. Se emprendieron en el reinado de D. Car
los líl, pero también adolecieron de este defecto empezando por 
lomas difícil , menos útil y por dónele di hieran «cabar; de lo cual 
vemos un (jemplo con (I < anal llamado imperial en Aragón, y con 
la nueva población de San Cárlos en la Bápilat En el año 1770 sé 
empremlió acpiel canal, y a los dos años después de gastados (res 
millones se abandonó. Lo mismo sucedió con el de Manzanares , 
con el de Murcia , con los de Castilla y otr< s. Preferible era por 
cierto empezar por acequias de fácil ejecución , de poco coste y de 
pronta y coi respondiente utilidad. Con este ejemplo y con el in
cremento de la riqueza se pasaiá á los canales de riego y de pequeña 
navegación por medio de playas ó planos inclinados, y se conse
guirán inmensas riquezas (pu pi oporciunarán llevar á la mayor gran
diosidad , perfección y belleza este ramo. Los Arabes nos habían 
dado <1 primer ejemplo con las norias y acequias que construyeron 
en varias provincias; pero los españoles arrebatados desde su in- 
faucid por espacios imaginarios , no se movieran pur estas peipieñe- 
ces. Lo mismo ha sucedido coy los caminos. En el propio reinado 
de D. Ciarlos III Se empi < ndi( i on con el mayor lujo, y con esto 
pocos ó ninguno pudo d< vaise á cabo, hasta que personas ilustres 
por sus obras, enseñanza y por las peiMcuci- ues que han subido 
han empezado á inejorar las id- a> de esle lamí'. En vez de propor
cionar con caminos carreteros de piouta y <.c< nómica ejecución la 
circulaeion y espmlacio» (¡ue necesitan la agricultura, la industria 
y el comercio , no pensamos sino en caminos de (ístentacion , y (¡ue 
de un sallo nos condujeran de capital á cajútal mu  dejarnos vi r las 
miserias de nuestro país.

Lo propio ha sucedido con la Marina española. 1.a mercante y 
la pescadora que nada cuestan a! Estado, v con las cuales además 
de inmensas riquezas pudíeian conseguirse los elementos princi- 
paks; para la mil tar han sido consideradas en España como ob
jetos muy segundarios , como si fuese posible y tiid tener Marina 
militar, no teniendo conuiciu maiílimo y pesquería. Por lo mis
mo que un marino no se forma en poco ti< ñipo , y mucho menos 
estándose en tierra, por lo mismo se ha de empezar por dar hon
ra, libertad y toda clase de estímulos á las artes náuticas v dasts 
marineras que forman el gran plantel marítimo , á menos de que 
el Estado lo mantenga y costee todo, así en tiempo de paz como 
de guerra. No puede negarse de que en el reinado de D. Cár- 
lus 111, cuando quiso elevarse la Marina Real de España á mayor 
esplendor que otra alguna, se (¡uiso también favorecer á la mer
cante; pero luego por un Ministro, cuya navegación se limitó al 
pasaje del Continente alas islas Baleares, se puso la Marina m- r- 
cante con tal subordinación, y ha sufrido este ramo yelde pen
que) ias lautas privaciones y conlrariedades , que á venido á redu
cirse á poco menos que nada. A la clase de simples patrones es
pañoles, ahora tan deprimida, bastarán las glorias adquiridas por 
D. Antonio Barceló, D. Martin Badia, y otros que hemos cono
cido y conocemos. No podrán olvidarse jamás ios servicios que 
hizo ej primero de librar á España de las piraterías, que k* arge
linos á mansalva ejercían sobre Ibs buques y pueblos indefensos 
de nuestras costas. Así Cataluña como Mallorca no pueden permi
tir (¡ue se olviden nomines tan gloriosos de personas (¡ue á muy 
poca costa hicieron grandes servicios ai Estado. De todos los re
veses, sin embargo , que ha esperimentado la Marina mercante y 
pescadora, ninguno fuera tan fatal como <1 de la libertad del co
mercio estranjero (¡ue se propala, como se ha espi rimentado con 
los ensayos hechos en varios tienqu-s y lugares. Con los aranceles

ItL - V POR
dt- Aduau.ns tna que con ordenanzas pudiera fomentarse todo el I 

matíumo de España. ¿De qué servirían apostaderos y cruce- ¡

I balerías flotantes ó... ......... - 0 pontones para defender nuestros puertos. Es 
una latahda-i por cierto no conocer que quien se interesa por la 
M.inna meií .mte, no puede menos de tener en mucha estimación 
a imhtar, siendo como debiera ser está el complemento de aque- 

■t- eio cuando se quiere levantar ó formar una grande obra , es 
píen-ai llevar priim 10 toda l.i atención á los primeros elementos; 
empezar primero por lo mas fácil, útil y necesario.

lampoco en mi concepto se ha observado esta máxima en mu
chas lahricas Reales y particulares. Pensóse en establecer en Es- 
pana la fabricación de vidries, cristales y lozas; pero no como 
quieta uno h- mejor del mundo. Se gastaron mili-mes en esto , al 
¡iiopio Hempo (¡ue dejamos á discreción de los estranjeros pro
veernos de los vidrios y lozas ó vidriados comunes, (¡ue son los 
< -• mayor consumo, y ¡mr consiguiente de mayor importancia. Esle 
¡. 1110 es de los que mas atención y protección merece, porque la 
ih]iieza -¡ue produce c3 debida casi toda al trabajo. La composi- 
(ion de los vidri- s, cristales y lozas consiste en tierras arcillosas
) sílices, y los fundentes akaiimis y óxidos minerales de que lan
ío a muda España. En lanío es así, (¡ue puede asegurarse que en 
(.u .1 cien pesos que conqircn los españoles de estos artefactos al 
estianjero, perdiera la riqueza de nuestro pais noventa por ciento, । piivando en proporción del fruto de su trabajo á millares de es

, ¡lañóles.
I Lo mismo puede decirse de la fabricación del pq)el,en que se 

emplean los trapos y gubias (¡ue nos sobran; de la del curtido ó 
adobo de pieles, y de otras fabricaciones eu que la mano de obra 

j importa mucho mas que las materias primeras. La fabricación de 
seda esta en el mismo caso que la de lana. Al propietario de las 
tierras plantadas de moreras , al agricultor, y á la gente jornalera 
interesa mas que al fabricante la prohibición de los artefactos es- 

1 tranjeros de este ramo.
- En fin , siu perjuicio de continuar mis reflexiones sobre algunos 

puntos importantes de los Aranceles de Aduanas, me parece haber 
indicado lo bastante para convencer á cualquiera que lo ignorase, 
de que esta m iteria es muy grave. Que cada artículo de los Aran
celes requiere muchas averiguaciones, reflexiones y grande pre
visión. Que es indispensable sostener el sistema prohibitivo de ar- 

; tefactos estranjeros si queremos remediar nuestra miseria, deque 
, se resienten todos los ramos del Estado, porque el contribuyente 
1 que no tiene, no puede pagar sino muy pequeña ó ninguna contri
, bucion. Donde hay riqueza cualquier sistema de hacienda es bue- 

. no, y lo contrario sucede donde reina la pobreza. Se habrá con- 
| vencido cualquiera que sino se sostuviesen las prohibiciones de ar- 
: teíactos, seria inevitable permitir también la entrada de todos los 
I comestibles, frutos y materias de cualesquier especie; yen tal caso 

1 en el,estado político, civil y material en que se halla España , con
; ceptue cada cual lo que sucedería, cuya demostración éxije mas 
, latitud de la que cabe en un periódico.
; La agricultura no hay duda merece la primera atención de un 

Gobierno ilustrado. está empero su bien y su mal, tanto en los
I Aranceles de Aduanas como en los Códigos civil y rural. El fatal 

estado de nuestra agricultura en mucha parte de España, reclama 
remedios prontos y dicaces. Yo me considero de los mas ignoran
tes de España, pero cuando la Patira gime creo.que todo buen 
ciudadano, no debe negarla siquiera el consuelo de manifestar como 
pueda (¡ue tiene hijos que la aman. No ha sido ni .será jamas otro 
el objeto de cuanto he hecho, dicho y podré decir, y solo por es
to podra disimularse ¡a molestia que he causado á los señores sus- 
ciiptores de este ¡leriódico.— Un suscriptor.

El dia i5 del pióximo diciembre saldrá para la Habana el ber- 
gaulin-poiacra español el Rápido , su capitán D. Agustín Conill , 
cuyo bmjue admile alguna carga de palineo á fletes, y tiene esce- 
Itüles comodidades para pasajeros; lo despacha su consignatario 
que vive en la calle Ancha, número 7 , piso a.0

Akance.
Mtdvtd 16 de novitmbi*.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Rk ij ía  nuestra Señora v su. . . , --- ¿ -- augusta Madre

la Rs ik a  Gobernadora, y la SerRia. Si a. Infanta doña 
Marta Luisa, continúan siu novedad en su importante 
salud en el Real Sitio del Pardo.

Parle tecibidó en la Secretaría de Estado y del Despacho de la 
Guerra.

El general en gefe del cjéicito de operaciones del Norte parti
cipa con lecha del dia g , que el dia anterior se habían presentado 
en el pueblo de Villalba y cercanías de Pamplona algunos faccio- 
s<-s : que dispuso fuese n ahuyentados por los tiradores de Isabel II; 
pero habiéndose rmptnado estos en su persecución, los reforzó 
con los flanquea dores de la misma denominación , saliendo el gene
ral de la plaza con la compañía de cazadores del 5.° de linea y los 
quintos del ls." regimiento de la Guardia real de infantería que se 
hallaban en d fuerte- d-> Capuchinos, dirigiéndose al punto de la 
acción, cu donde losrebekies habian presentado unos 600 hom
bres, (¡ue á pesar de haberse defendido con algún calor, fueron 
ar lidiados cumplí laniv me.

CORTES.
ESTAMENTO PE FBOCUBADOBES.

Sesión del 15 .
Aprobado en la sesión anterior el articulo 3.° dvl proyecto de 

ley sobie Milicia urbana, disculiérouse y aprobáronse en la de hoy 
varias adiciones de poco interés al mismo articulo.

Ayer se ha dado órdti) á los tres escuadrones de lanceros de la 
Guardia real que se hallan tu esta córte, para que salgan á 
formar parte del ejército de operaciones del norte; el cuarto es
cuadrón que ha«e algunos dias tiabia salido para Valladolid debe 

BARCELONA. Impr e n t a  d e A. Be r g n is y c o mpa ñ ía .

haber llegado ya á Burgos. Se asegera que el gennyil Sexti ha pe
dido marchar con la brigada de la Guardia n al que manda , y qUc 
S. M. ha tenido á bien acceder á los honoríficos deseos de dicho
general. (E. del Comercio.^

Sabemos de un modo positivo haberse presentado a! Ayunta-" 
miento de esta córte un proyecto para subir las aguas de la fuente 
llamada de los once caños, y otras que puedan recogerse, lo que 
podrá proporcionar á muy poca costa un aumento considerable de 
aquel artículo que hoy por notoria escasez , apenas basta á cubrir 
ias mas urgentes necesidades de este vecindario.

El pensamiento que por su misma sencillez no había quizás lla
mado la atención de los grandes profesores , se debe á un joven 
ebanista llamado D. Prudencio González, y consiste en que te
niendo el no Manzanares por el indicado punto un desnivel de mas 
de once pies , lo que justifica la acequia que surte de agua á los la - 
vaderos de la tropa , con una rueda hidráulica colocada oporlu- 
mente, so conseguirá la subida de dicho líquido aplicando á aquella 
unas bombas impelentes; mecanismo bien conocido, y ventajosa
mente empleado en las fuentes de Versalles y de Tolosa de 
Francia.

Se no, asegura que el autor, individuo también de la Milicia 
urbana de esta córte, ha encontrado en la autoridad un protector 
decidido, y que se trata de realizar esta idea á la mayor brevedad 
posible antes que se aproveche de ella un estranjero con perjuicio 
de un español y descrédito del pais. 1 ^Idem^

De los perió líeos estranjeros estractamos lo siguiente :
Francfort -] de noviembre.

, Ayer se imprimieron los resultados d( I Congreso de Viena ; co
jen tres pliegos de impresión , y hoy se han remitido a lodos los 
Gobiernos. Es de creer que los periódicos ios publiquen dentro de 
tres ó cuatro dias. Créese que son relativos á las Cámaras represen
tativas de varios Estados , á las universidades de Alemania y á la 
prensa. 3

Roma i.° de noviembre.

cre-

Su Santidad trasladó ayer su residencia del palacio Qúirinal al 
Vaticano. Goza de la mejor salud , y desmiente completamente las 
famosas profecías que aseguraban moriría este año , y que la 
dulidad ¿el pueblo no dejó de acojer por que algunas veces se 
cumplido.

Parts 14 de noviembre.
Hoy ha admitido S. M. las renuncias que han puesto en sus 1 

nos los Ministros del Interior , Guerra , Marina , Hacienda y ( 
mercio. [Journal de París.')

ina-
Co-

Idem 15.
Sabemos que luego que llegó á noticia del príncipe de Talleyrand 

la íormacion del Ministerio de 10 de novitmbre, ha enviado su 
renuncia del destino de embajador en Londres. ■/«/.}

Esta mañana el Rey ha mandado llamar á ios Sres. de Rigoi, 
Thiers, Guizot y Duchatel , y llegaron á las Tullerías á las once’ 
Tunibion rt><m<ló llamar S. M. ni mariscal Morticr , dmjuc de Ti e- 
visa , que llegó al medio dia.

El mariscal duque de Trevisa ha aceptado el Ministerio de la 
Guerra con la presidencia del Consejó.

Se ha despachado un estraordinario al Sr. Human, quien había 
salido ya para Estrasburgo. [Idem.')

Estrado de la Scntinclle des Pyrénces.
Bayona 17 de noviembre.

De la frontera , con fecha del 15, escriben lo siguiente':
Dos individuos procedentes de España, á quienes creemos bien 

informados , dan por cierto que h acción entre el general Mina y 
Zimialacarregui, no fue hacia la parte de Miranda, sino á dos le
guas de Pamplona ; y que solo tuvo importancia por la desercien de 
tres compañías carlistas con sus oficiales á la cabeza. A pesar deque 
los facciosos eran superiores en número, esta circunstancia deter
minó su retirada siu gran pérdida de una y otra parte.

Eu 12 del corriente Zumalacarregui con los suyos se bailaba en 
las montañas de Belate, á unas tres leguas de Elizondo.

Los 5ooo soldados de Is a b e l  que ocupan el Bastan , bajo las 
órdenes de Oráa , les aguardan á pie firme. Es de creer sin embar
go que Zumalacarregui será bastante sagaz para no internarse en 
aquel, valle donde podría recibir una batida cuyas consecuencias 
fueran muy desastrosas para la causa que sostiene.

El general Mina ha vuelto á entraren Pamplona.

En otra carta de la frontera fecha del 16 leemos lo que sigue :
Parece que ZiunalacaAegui se ha propuesto ocupar los alrede

dores de Pamplona, y cortar de esle modo las comunicaciones en
tre Mina y sus generales de división.

El general Oráa , después de reforzada con 3oo hombres la 
guarnioioR de Elizondo, salió a ver con 5uoo mil para S. Estévan, 
donde se propone también dejar guarnición.

L:.s juntas prófugas de Navarra, provincias Vascongadas y 
Alava, se hallan hoy cerca de Esteíla, siendo de presumir no pue
dan residir allí mucho tiempo porque la guarnición de aquella vi
lla se compone de hombres intrépidos y resueltos. Lejos de haber 
sido atacada y tomada por Zumalacarregui cual se ha pretendido, 
hállase en estado de hacerse respetar.

Algunos individuos que presenciaron el trasporte y conducción 
de víveres» los rebeldes de 1). Carlos, aseguran que se encuentran 
en deplorable estado, y que la proximidad del invierno empieza á 
producir un cambio particular en el ánimo de los facciosos.

De Lequeitio , con fecha del i3, no escriben lo siguiente :
Anteayer á las tres de la madrugada salió de este puerto con una 

chalupa y 18 hombres de Iripulaciou D. Manuel Ondarza , coman
dante de la trincadura María Cristina. A las cuatro y media llegó 
á las cercanías del puerto de Ondarraca, á distancia de tiro de
cañón , y se emboscó en una pequeña bahía que llama Albi- 
churi. Al amanecer salieron del puerto cuatro chalupas y dos 
lanchas estranjeras; pero el comandante de la trincadura les im
pidió desde luego lasalida. Reconociónos una délas lanchas, y á 
fuerza de remos se dirigió hacia el punto de Motrico ; pero en 
vano, porque fue perseguida y tomada inmediatamente junto con 
las otras. Del mismo modo fuermi presas y conducidas á Lequeitio 
con sus noventa y seis hombres de tripulación otras diez embar
caciones sospechosas que habían salido de Motrico.
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